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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 

 
 

Vistas las solicitudes presentadas para tomar parte en las pruebas selectivas 

para la creación de una Bolsa de Trabajo, mediante concurso con entrevista curricular, 

para la plaza de “Profesor/a del Aula de Adultos”, cuya relación de servicios se llevará a 

cabo en régimen de contratación laboral temporal a tiempo parcial, y cuyas bases 

fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de enero de 2.012, 

 

 HE RESUELTO: 

 

 Primero.- Aprobar la siguiente relación de admitidos y excluidos: 

 

ADMITIDOS 

 

1. DEL CASTILLO MORALES, Jorge   DNI: 03.129.119-S 

2. LUCÍA MARCAHAMALO, Noelia   DNI: 03.124.323-A 

3. SALGADO MAYOR, Vanessa     DNI: 03.128.824-L 

4. SORIANO MOLINA, Cristina    DNI: 04.213.816-D 

5. URBINA LÓPEZ, Pilar     DNI: 50.117.755-L 

6. VIZCAÍNO PALOMAR, Telma    DNI: 03.113.713-L 

 

EXCLUIDOS 

 

1. AVARIO GAVILÁN,  Raquel    DNI: 03.134.135-V 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión de titulaciones 

superiores relacionadas con las enseñanzas que se vayan a impartir de 

acuerdo a lo dispuesto en la Base Tercera.  

2. GARCÍA FRANCÉS, Ángel    DNI: 17.445.870-W 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión de titulaciones 

superiores relacionadas con las enseñanzas que se vayan a impartir de 

acuerdo a lo dispuesto en la Base Tercera.  
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3. MANGLANO HERNÁNDEZ DE LA HUERTA, Gloria DNI: 08.964.872-R 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión de titulaciones 

superiores relacionadas con las enseñanzas que se vayan a impartir de 

acuerdo a lo dispuesto en la Base Tercera.  

4. MARTÍN SAEZ, Diego    DNI: 03.116.150-H 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión del Título de Maestro de 

educación primaria con especialidad de inglés de acuerdo a lo dispuesto en 

la Base Tercera.  

5. RETUERTA CABALLERO, César   DNI: 03.121.123-T 

Causa: No acredita estar en posesión del curso o certificado que acredite la 

formación pedagógica y didáctica correspondiente (CAP) de acuerdo a lo 

establecido en la Base Tercera. 

6. SAMPER MORENO, Helena    DNI: 03.122.241-Z 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión de titulaciones 

superiores relacionadas con las enseñanzas que se vayan a impartir de 

acuerdo a lo dispuesto en el Base Tercera.  

7. SOCARRÁS ESTRADA, Denis   DNI: 03.216.991-G 

Causa: No acredita estar en posesión del curso o certificado que acredite la 

formación pedagógica y didáctica correspondiente (CAP) de acuerdo a lo 

establecido en la Base Tercera. 

8. TRINIDAD GIL, Yolanda    DNI: 52.117.201-Y 

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión del Título de Maestro de 

educación primaria con especialidad de inglés de acuerdo a lo dispuesto en 

la Base Tercera.  

 9. USHAKOVA, Tatsiana     DNI: X2506702-R  

Causa: No cumple el requisito de estar en posesión de titulaciones 

superiores relacionadas con las enseñanzas que se vayan a impartir de 

acuerdo a lo dispuesto en la Base Tercera.  

     

  Segundo.- Publicar el contenido de la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios y en la página web del Ayuntamiento. 

 



 

 

 
 

 
A y u n t a m i e n t o  

d e  
H O R C H E  

------------------- 
 

Plaza Mayor, 1  19140 Horche (Guadalajara)  
Tlf.: 949.290001 ~ Fax: 949.291120 

 contratacion@horche.org ~ www.horche.org 

Tercero.- Conceder un plazo de tres días hábiles desde la fecha de publicación, 

para formular las reclamaciones que se consideren oportunas y la subsanación de 

posibles defectos contra esta relación provisional de admitidos y excluidos.  

 

Horche, 23 de enero de 2.012. 

 

 

  El Alcalde,       El Secretario, 

 

 

 

 Fdo. Juan Manuel Moral Calvete    Fdo. Rafael Izquierdo Núñez 


